
2) Si alguno de los servicios prestados por la recurrente, o
todos ellos, están «relacionados con» bienes inmuebles, en el
sentido del artículo 9, apartado 2, letra a), de la Sexta Direc-
tiva del IVA (actualmente artículo 45 de la Directiva refun-
dida del IVA), el bien inmueble con el que está relacionado
cada uno de los servicios, o todos éstos, ¿es el bien inmueble
cuyos derechos de aprovechamiento se aportan al Fondo, o
el bien inmueble cuyo aprovechamiento se solicita a cambio
de los derechos aportados, o ambos bienes inmuebles?

3) Si alguno de los servicios está «relacionado con» ambos
bienes inmuebles, ¿cómo deben calificarse los servicios en
virtud de la Sexta Directiva del IVA (actualmente Directiva
refundida del IVA)?

4) En vista de las divergentes soluciones adoptadas en diferentes
Estados miembros, ¿cómo califica la Sexta Directiva del IVA
(actualmente Directiva refundida del IVA) el ingreso de «la
cuota de intercambio» que un sujeto pasivo percibe por las
siguientes prestaciones de servicios:

— facilitar el intercambio de las facultades de uso vacacional
de las que es titular un socio del sistema gestionado por
el sujeto pasivo con las facultades de uso vacacional de
las que es titular otro socio del mismo sistema; y/o

— proporcionar facultades de uso en un alojamiento cuyos
derechos de aprovechamiento por turno adquiere el
sujeto pasivo a terceros para complementar el Fondo de
alojamientos de esa clase disponibles para los socios del
sistema?

(1) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido:
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54).

(2) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006,
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

Petición de decisión prejudicial presentada por el Juzgado
de Primera Instancia no 4 de Bilbao (España) el 5 de febrero
de 2008 — Asturcom Telecomunicaciones S.L./Cristina

Rodríguez Nogueira

(Asunto C-40/08)

(2008/C 92/31)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia no 4 de Bilbao

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Asturcom Telecomunicaciones S.L.

Demandada: Cristina Rodríguez Nogueira

Cuestión prejudicial

¿La protección a los consumidores de la directiva 93/13/CEE (1)
del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas
en los contratos celebrados con los consumidores, puede
implicar que el Tribunal que conoce de una demanda de ejecu-
ción forzosa de un Laudo arbitral firme, dictado sin la compare-
cencia del consumidor, aprecie de oficio la nulidad del convenio
arbitral y en consecuencia anule el Laudo por estimar que dicho
convenio contiene una cláusula arbitral abusiva en perjuicio del
consumidor?

(1) DO L 95, p. 29.

Recurso interpuesto el 5 de febrero de 2008 — Comisión
de las Comunidades Europeas/República Checa

(Asunto C-41/08)

(2008/C 92/32)

Lengua de procedimiento: checo

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: M. van Beek y P. Ondrůšek, agentes)

Demandada: República Checa

Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que la República Checa ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud del artículo 12 de la
Directiva 86/378/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986,
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en los regímenes profesionales de
seguridad social (1), y del artículo 54 del Acta relativa a las
condiciones de adhesión de la República Checa, la República
de Estonia, la República de Chipre, la República de Letonia,
la República de Lituania, la República de Hungría, la Repú-
blica de Malta, la República de Polonia, la República de Eslo-
venia y la República Eslovaca, y a las adaptaciones de los
Tratados en los que se fundamenta la Unión, al no haber
adoptado (todas) las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas necesarias para cumplir con lo establecido
en la antedicha Directiva o, en cualquier caso, al no haberlas
comunicado a la Comisión.
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